
SECRETARIA: Diciembre 7 de 2021. Se agrega al expediente el escrito del 

abogado CARLOS ALBERTO MUJICA DOMINGUEZ, quien informa que acepta 

la designación de Curador Ad Litem en este proceso. Pasa a Despacho. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  
  SECRETARIO. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  Verbal (Cumplimiento de Contrato Promesa de Compraventa) 
DEMANDANTE: Leonardo Cárdenas Lodoño 
DEMANDADO: Herederos de Jerberson Mejía Ruiz y otros 
Radicación: 17380 40 89 005 2021 00245 00 
Sustanciación: 1429 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, diciembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Ante lo expresado por el abogado CARLOS ALBERTO MUJICA DOMINGUEZ de 

aceptar la designación de Curador Ad Litem en este proceso, para representar los 

HEREDEROS DETERMINADOS de GERBENSON MEJIA RUIZ, para la 

contestación de la demanda contará con el término de veinte (20) contabilizado un 

día después de la notificación de este auto en anotación de estado. 

 

El expediente queda a disposición en Secretaría. 

 

NOTIFIQUESE ,  

 

 

Angela María Pinzón Medina 

     Juez1
   

(Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con 

lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo 
electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JUZGADO QUINTO 

PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 
La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 177 

diciembre 9 de 2021 

.  

JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 


